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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002419-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a número de personas al servicio de la 
Consejería de Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 108, de 25 de mayo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero García, PE/002419, relativa a 
número de personas al servicio de la Consejería de Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 108, de 25 de mayo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de julio de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802419-I, formulada por D. Fernando 
Rodero García, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al personal 
eventual y laboral al servicio de la Administración Autonómica, en la Consejería de 
Sanidad, en los años 2008 a 2011, por provincias.

El personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León que presta sus servicios en la Consejería de Sanidad y en la Gerencia 
Regional de Salud es el que de detalla en el siguiente cuadro:

PERSONAL LABORAL EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y LA GERENCIA REGIONAL DE  SALUD,

POR PROVINCIAS, A 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO

Valladolid, 9 de julio de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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